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Proposiciones de los Ciudadanos Senadores

Del Sen. Juan Fernando Perdomo Bueno, del Grupo Parlamentario de Convergencia, la que contiene punto de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, del Poder Legislativo Federal, del Poder Judicial de la Federación, de los Gobiernos de las entidades federativas y de los ayuntamientos a no despedir trabajadores, empleados o cualquier servidor público con discapacidad que forme parte de su personal. 

Sen. Juan Fernando

Perdomo Bueno

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE SENADORES

P r e s e n t e

EL SUSCRITO, JUAN FERNANDO PERDOMO BUENO, SENADOR DE LA REPÚBLICA A LA LXI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE SENADORES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE CONVERGENCIA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 Y 60 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA CÁMARA DE SENADORES EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A LAS DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL, A LAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A LAS DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LAS DE LOS AYUNTAMIENTOS; A NO DESPEDIR TRABAJADORES,EMPLEADOS O CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO CON DISCAPACIDAD QUE FORME PARTE DE SU PERSONAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CONSIDERACIONES:

Dada la discriminación y el rechazo que históricamente han sufrido las personas con discapacidad en el ámbito laboral, el número de desempleados en este sector de la población es considerablemente alto. Según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), actualmente en el mundo existen cerca de 386 millones de personas con discapacidad en edad de trabajar, y de éstas el 80 por ciento están desempleadas.

En México, también los estudios del mismo organismo internacional, señalan que existen más de 7 millones de personas con discapacidad, de los cuales sólo llegan a emplearse 2 de cada 10 de ellos, de aquí que se estime que el 80 por ciento de estos seres humanos viven en extrema pobreza.

Para atender este grave problema social, de 2006 a la fecha, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) integró al ámbito laboral en áreas industriales, de servicio, comercio y como trabajadores independientes a poco más de mil 29 personas con discapacidad.

Y en abril de 2009, el Doctor Javier Osorio, quien en ese entonces era el Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad (CONADIS), dijo que en la ciudad de México sólo mil 808 personas con discapacidad trabajan en el sector público, en tanto que en 13 entidades la cifra es de mil 144.

Si sumamos las cifras del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y las del Consejo Nacional para las Personas con discapacidad, podemos decir que en empleos formales se encuentran trabajando aproximadamente 3981 personas con algún tipo de discapacidad; y si a éstas le sumamos un número desconocido de aquellos que se dedican al empleo informal, por muy optimistas que pretendiéramos ser, seguramente nos quedaríamos muy lejos de las propias estimaciones de la Organización Internacional del Trabajo.

Es importante destacar, que también con el propósito de atender este grave problema y apoyar de la mejor manera posible a las personas con discapacidad en su integración laboral y en la conservación de sus empleos, esta Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, de manera decidida ha realizado los siguientes trabajos Legislativos:

1º.- El 11 de diciembre de 1999 aprobó el Convenio Sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, mejor conocido como Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

Este importante instrumento jurídico, entre sus diversas disposiciones establece de manera prioritaria, que todo miembro, como lo es el caso de México, deberá considerar que la finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la persona inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo.

2º.- El 27 de septiembre de 2007, nuevamente esta Cámara de Senadores dio un paso trascendente para este grupo vulnerable; ratificó de manera unánime con 78 votos a favor la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, misma que entró en vigor el 3 de mayo de 2008. Y para salvaguardar y promover el ejercicio del derecho al trabajo de estos seres humanos, este documento dispone en su artículo 27, que los estados partes deberán adoptar medidas pertinentes, en las que están incluidas la promulgación de legislación. Entre estas medidas pertinentes, el mismo artículo 27, párrafo primero, inciso e), indica lo siguiente:

“Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención y mantenimiento del empleo y retorno al mismo”.

3º.- Luego de recibir y analizar tres iniciativas con proyecto de decreto para crear una ley que favoreciera a las personas con limitaciones físicas, sensoriales o mentales; este órgano legislativo impulsó la aprobación de la Ley General de las Personas con Discapacidad, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2005.

Este ordenamiento jurídico en su artículo 9 dispone que las autoridades competentes deberán diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal, estatal y municipal de trabajo y capacitación para personas con discapacidad, cuyo objeto principal será la integración laboral. Así mismo, establece que también deberán formular y ejecutar programas específicos de incorporación de personas con discapacidad como servidores públicos.

Como resultado de todo este trabajo legislativo, que ha realizado la Cámara de Senadores junto con la Cámara de Diputados; aproximadamente en la república mexicana se han integrado laboralmente 2952 personas con algún tipo de discapacidad como servidores públicos en distintas dependencias del Gobierno Federal, en 13 gobiernos de las entidades federativas y en algunos ayuntamientos.

Centro mi atención en todo este trabajo legislativo, y de manera muy en especial en todos aquellos servidores públicos con discapacidad que actualmente trabajan en cualquier dependencia gubernamental, por la razón que a continuación les expongo:

Es por todos sabido, que durante el año pasado México vivió la peor crisis económica que se haya registrado en las últimas décadas, esto dicho por expertos en finanzas y por el propio Presidente Felipe Calderón; que en la extracción y exportación de petróleo, nuestro país sufrió una considerable reducción; y que todo esto sumado con otros factores, generó un hueco fiscal superior a los 400 mil millones de pesos en las finanzas públicas del gobierno Federal.

Y para resarcir lo antes expuesto, la Cámara de Diputados aprobó una Ley de Egresos con importantes recortes presupuestales que afectaron al Gobierno Federal, a los gobiernos de las entidades y a los ayuntamientos. Y cuando esto sucede, regularmente como consecuencia inmediata, viene el despido masivo de personal en casi todas las dependencias de los tres órdenes de gobierno; así está sucediendo ya en varios organismos públicos desde finales del año pasado, y se prevé que durante este año seguirá habiendo más recortes de personal.

Es evidente que ante tales circunstancias, los servidores públicos con discapacidad también corren el grave riesgo de ser despedidos de su puesto de trabajo; si esto así sucediera, debemos considerar que si para el común de las personas es muy difícil encontrar un empleo, para ellos lo es aún más, que en la búsqueda de una oportunidad de trabajo se enfrentan a la discriminación y al rechazo, y que la gran mayoría de estas personas son responsables de sus gastos y de los de su familia.

Y si el Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo, la Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley General de las Personas con Discapacidad, establecen que debemos adoptar medidas para que las personas con discapacidad obtengan y conserven un empleo. Es claro que desde el ámbito legislativo debemos exhortar a todas las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, a las del Poder Legislativo Federal y a las del Poder Judicial de la Federación; así como a las de los gobiernos de las entidades federativas y a las de los ayuntamientos; a realizar todo lo necesario para evitar hasta donde sea posible, que los trabajadores o empleados con discapacidad no corran el riesgo de perder su empleo por los citados recortes presupuestales; y en caso de que así haya ocurrido o vaya a ocurrir, a que procuren reubicarlos en otro puesto de trabajo dentro de la misma dependencia o en otra distinta a fin de que dichos servidores públicos no queden desempleados.

Es por todo lo antes motivado y fundado, que someto a la consideración de ustedes la siguiente Proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- La Cámara de Senadores exhorta respetuosamente a todas las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, a las del Poder Legislativo Federal y a las del Poder Judicial de la Federación; así como a las de los gobiernos de las entidades federativas y a las de los ayuntamientos; a no despedir trabajadores, empleados o cualquier servidor público con discapacidad que formen parte de su personal en cualquiera de sus modalidades de contratación o de relación laboral.

SEGUNDO.- La Cámara de Senadores exhorta respetuosamente a todas las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, a las del Poder Legislativo Federal y a las del Poder Judicial de la Federación; así como a las de los gobiernos de las entidades federativas y a las de los ayuntamientos; a que en caso de que por razones presupuestales hayan o vayan a despedir trabajadores o empleados con discapacidad que formen parte de su personal, a reubicarlos en otro puesto de trabajo dentro de la misma dependencia o en otra distinta, procurando en todo momento que dichos servidores públicos con discapacidad no queden desempleados.

Dado en el Recinto Legislativo de Xicoténcatl, el 24 de marzo de 2010.

Sen. Juan Fernando Perdomo Bueno
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